
 



  

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NAF exigen el uso de ciertas 
estimaciones contebles También expe a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a parir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la emprasa y formulados 

e Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 
Genera! 

e De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera: 
(NUE para PYMES), adoptadas por la Supernntendencie de Compañías. de manera obligatona 

para el entidades bajo 24 contro! a partir del aho 2012 

e Tanwndo en consideración la totaicad de los prncipios y normes contables de valoración. 
de los activos de aplicación obhgatoria: 

e En la Nota N* 4 Principios. políticas contables y ontenos de valoración. se resumen 
prinoiplos contabies y certeros de valoración de los activas más significativos aplicados en la 
preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2013. 

* De forma que muestre la imagen hol del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciombre del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
nato y de los Mujos de efectivo, que se han producida en le empresa en el ejercicio terminado. 
en esa fecha 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correscandientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2012 
han sico Jos primeros elaborados de acuerdo a las Normas e ntorpretaciones, emitidas por el 
(ASE. 'as cueles incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NUF), las 
Normaz Internacionales de Contabilidad (NIC) Las “Normas Internacionales de Información. 

Fmanciera NIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No 06.0.1C! 004 del 21 de 

Resolución No. 08 G.D3C.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No 498 del 31 08 Gcrembre de! 2008 +n la cual se establece el cronograma de aplicación 

obligatoria de las Normas Internacionales de información Financiera NNF y la Resolución No. 
SC /CICPAIFRAS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada on el Registro Oficial No. 
506, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de les Normas Internacionales 
de Información Financiera NUF para PYMES 

La empresa caífica como PYME. de acuerdo al reglamento: 
a Monto de activos Infenores a 4 millanos 

b Ventas brutas de hasta 5 millones 
ce Tengan menos de 200 trabajadores  



 



 



 



 



 



 



 



 



 


